
A los Señores Accionistas de: 
ATLURE INTERNATIONAL S.A. 

En mi calidad de Comisario de A'LURE INTERNATIONAL S.A. y en cumplimiento a la 
función que nos asigna el Art. 279 de la Ley de Compañías, cimpleme informarles que hs 
examinado el estado de sición Financiera de la Compañía al 3] de Diciembre del 2015 y los 
comepondientes estados de resultados integrales, el estado de cambios en el patrimonio y de ajos de 
fécrivo porel ao terminado en esa fecha. 

Mi revisión incluyó, en base a prucbas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta las cifras y 
sevelaciones en los esados financieros; incluyó también le evaluación de los principios de 
“omtabiidad uilizados, disposiciones legales emitidas en la República del Ecuador y las estimaciones 
significativas efectvadas por la Gerencia, así como la evaluación de la presentación de los estados 
financieros en general. Considero que mi revisión provee ona baso razonable pura expresar une opinión. 

  

Atendiendo lo dispuesto poria Resolución No.92-1-4-3-0014 publicada en el Regisvo Oficiat No.44 del 
1 de Oetubre de 1992, mn adición, debo indica   

1. Compllariento de resoluciones del Gobierno Corporativo 

Cumplk las obligaciones determinadas. por el Art 279 de la Ley de Compañías y de acuerdo con lo 
requerido por ls orenas legales vigentes, informo que 

5) Revis las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y que en mi opinión considero que la 
“Administración hz dado cumplimiento als obligaciones legales, estatutarias y regamemtaies 

b) Los libros de actas de Jumas de Accionistas, han sido levados y se conservan de conformidad con 
disposiciones legales, eglarentarias y estrutaris. 

+) Low iftulos de acciones y lostlonaris, se encuentran debidamente actualizados, 

2. Procedimiento de control interno. 

¡Como paste el examen efoctuado. realice um estudio del Sistema de Control Interno de la Compañía. en cl 
alcance que considere necesario para evaluar dicho sistema tal como lo requieren las nomas. 
¡mernacionates de autoria; bayo las cuales, el propósito e evaluación permite determinar la naturaleza, 
alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesarios aplicas para expeesar ua, 

“opinión sobe los estados financieros examinados. Mi estudio y evaluación dl sistema de control antrno 
eortable, efectuado con el propósito antes mencionado no presentó ninguna condición que constimya ua 
etilidad sustancial de dicho sistema. 

3. Registros legales y contables 

A'LURE INTERNATIONAL S.A, es una Sociedad Anónima constituida en el Ecuador cuyo objetivo. 
Péincipal se encuentra asocíado con las acividades de inmobiliarias. 

En baso de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente mis procedimientos de revisión, considero 
que la documentación contable. financiera y legal, de ta Compañía cumple con los requisitos que 
esermitan a Superitendencia de Compañía, el Servicio de Rontas atenas, el Insituto Ecumtoriano de 
Seguridad Socia, el Ministerio de Relaciones hborales y demás orgamemos de Control.   
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He recibido toda la ayuda por. parte de la Adminisiración de 1a Compañía y demás furcionaros para el 
desempeño de mis funciones. 

Los sesportivos registros comubles se mantienen debidamente conclisdos, no hemos. idemiicado 
ieremiasigfictiva que deba ser revelada. 

Regeros telbetarios 

Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones en la transacciones y documentación examinadas 
que, en mi opinión, ve consideren incumplimientos durante el año 13] de Diciembre del 2015 
que afecten sugnifictivamente los estados Financieros mencionados anteriormente, con relación al 
«cumplimento de las siguientes obligaciones establecidas en las normas wibutais vigentes tales como. 

    

3) Confixmidad do los estados financieros y de los datos que se encuentran regisrados en las 
declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Puesto, Impuesto al Valor Agregado y aros. 
tributos administrados por la Autoridad Fiscal con los regiswos contables ruencianados en el punto 
menor 

B) Pago del lempueso a la Rent, Impuesto al Valor Agregado y otros tributos administrados por la 
Autoridad Fiscal. 

6) Aplicación delas disposiciones contenidas en a Ley de Régimen Tributario Intemo y en su Reglamecto. 
y en ls Resoluciones del Servicio de Remas Intemas de cumplimiento genera y obligatorio, para la 
cteminación y liquidación razonable dol Impuesto a la Renta, Retenciones en la fuente, Impuesto a 
Valar Agregado y oros tibatos adminsrados por la Autoridad Plscal 

4) Presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las retenciones a que esá 
obligada a paliar la Compañía de conformidad con las disposiciones kegales. 

Sitaxción (naneiera y económica 

Uns compilación de los componentes principales de los estados financieros de la Compañía por el 
período que terminó 41 31 de Diciembre del 2015, es como sigue: 

Toral Activos. US 3170SSaS 
Pasivos corrientes USS 260424. 
Pasivos no corrientes US$ SONT 

Patrimonio US$ 269 

Durante) 2015 se generó una wílidad seta por US$587,57 

Estado de cumplimiento de aplicación de Normas Intersacionales de Información Financiera NITE. 

Los presentes estados financieros de A”LURE INTERNATIONAL S.A. fueron preparados de ucuerdo 
«on Normas Internacionales de Información Finarciera para pequeños y mediana entidades (NIF para. 

pyrves) ensidas por el LASB (Intemational Accounting Standard Boare) que han sido adoptntas en 
Ecuador y representan la adopción integral, explicito y sm reservas de las ceferidas normas 

internacionales y aplicadas de manera uniforme los ejrcicios que e presentan. 

  

7. Preparación delos Estados Financieros 
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Los estados Anancicros de A"LURE INTERNATIONAL $.A. al 31 de Diciembre del 2015, y que 
uecon revisados por mi, son. 

2) Estado de situación financiera 
b) Estado de resultados integenies 
6) Estado de Mujos de efectivo 
d) Estado de cambios cn el patrimonio 
e) Notas de los estados financioros. 

  

La proparación de los presentes estados financieros. se Ban claboado con la Norma Intemacional de 
Tofommación financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIJF para PYMES) en conformidad 
con las NINE, requiere que la Administación realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 
“valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados fimancieros, En opinión 
de la Adminisración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 1tilización de la 
información disponible al momento, los cuales podían llegar diferir de sus efectos finales, 

  

Aprobación delos Estados Financieros 

Los estados Ninancieos al 31 de Diciembre del 2015 han sido emitidos con la autorización de fecha 31 
de Marzo del 2016 del Representante legal de la Compañía y posteriormente seran puestos a 

consideración dela Junta General de Accionistas para su aprobación defiit 

Opinión 

En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la 
situación financiera de A'LURE INTERNATIONAL SA. al 3) de Diciembre de 2015 y el 
cotrespondieme resultado de sus operaciones los cambios cn su patrimonio y sus flujos de efectivo por 
el año terminado en esa fecha de confomucad con la Ley de Compañtas, principios contables y 
disposiciones legales recivas yla información financiera vigentes en la República del Ecuador. 

    

Por o expuesto anteriormente someto a consideración la aprobación nat de los estados financieros 
dela ATLURE INTERNATIONAL S.A. al31 de Diciembre del 2015 por el año terminado en ese fecha. 

E . Guayaquil, Ecuador 
“E. 0910372085 31 de Marzo del 2016 
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